
 

 

Ref.: C-241M/002-20 
Exp.: A/SER-008265/2020 

  

Registro: 
 ORDEN  
 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado ORGANIZACIÓN DE LA FERIA VIRTUAL DE EMPLEO 2020 DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID, COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO SOCIAL EUROPEO DENTRO DEL PROGRAMA 
OPERATIVO FSE 2014-2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 
Dirección General del Servicio Público de Empleo y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado ORGANIZACIÓN DE LA FERIA 
VIRTUAL DE EMPLEO 2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID, COFINANCIADO AL 50% POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO DENTRO DEL PROGRAMA OPERATIVO FSE 2014-2020 DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
cuyo presupuesto base de licitación asciende a 69.722,22 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato:  
La Dirección General del Servicio Público de Empleo, en virtud del Decreto 287/2019, de 12 de noviembre, del 
Consejo de Gobierno, tiene encomendadas, entre otras, las competencias de “la realización de los estudios e 
investigaciones del mercado de trabajo que sean necesarios para planificar y ejecutar las políticas de empleo” y las 
de “planificación de estrategias, proyectos y políticas de empleo, así como su evaluación y difusión”, para ello realiza 
Ferias de Empleo presenciales que promueven la intermediación laboral directa entre empresas y personas 
desempleadas, en especial de aquellos colectivos con especiales dificultades de inserción laboral. 
De ahí que con el objetivo de eliminar los condicionantes geográficos y económicos de una Feria presencial y en el 
ánimo de llegar a aquellos desempleados que acceden en menor medida a las oficinas públicas de empleo, se ha 
considerado conveniente la organización de una Feria Virtual de Empleo, adaptando la digitalización de procesos al 
ámbito de la relación entre empresas y trabajadores. 
 
 
 
 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, EMPLEO Y COMPETITIVIDAD 
P.D. Orden de 14 de septiembre de 2015 (BOCM 17/09/2015) 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICO PUBLICO DE EMPLEO 
 
 
 
 
 
 

Ignacio Niño Pérez 
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